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Como ya se ha explicado en otras ocasionas’,el Archivo de la
Carona de Aragón custodia desdehacecasi das siglos esta documen-
tación; de ella se ha publicada hastaahora la parte correspondiente
a privilegios realesescritossobreperganimo2, habiendoadoptadoen
su día este criterio un tanto convencional,debido a la ubicación que
ya tenían estas series en nuestro Archivo.

La subseriepublicada en 1971, despuésda una larga presentación
con la que iniciamos el volumen, recoge488 documentos,desde 1225
a 1707, habiéndosepublicado el «regesta»de todos, y en gran número
el texto de aquellos que se consideraronmás importantes. El volu-
men —que se publicó en adición bilinglie separada,castellanoy cata-
lán, por primera vez en la Colección de Documentos Inéditos— va
provisto de un índice muy completo.

En el referido volumen, dada su extensión,no pudo sercompren-
dida la subserieen papel y he aquí que en esta comunicación nos
vamos a ocupar de ella, en esperade verla próximamentepublicada
en la colección citada. Teniendo en cuenta la calidad de la serie, ha
sido consideradacomo integrante de la Sección de la Cancilleríá
Real de nuestroArchivo y, además,físicamentese guardandichos do-

EduardoGONZÁLEZ HuwrEnIsE, Guía Histórico-descriptivadel Archivo de la
Corona de Aragón, Madrid, 1920. Véasep. 177. Archivo de la Corona de Aragón.
Guía abreivada,Madrid, DirecciónGeneralde Archivos y Bibliotecas, 1958, pp. 73-
74. Agustín DURÁNY SÁÑPn¿E,Fis Jonsde l’lnstitut Municipal d’Hist¿ria, vol.
del «Boletín de la R. Academiade BuenasLetras de Barcelona».FedericoUDINA
MÁRíoRELI, Guía Histórica y descriptiva del Archivo de la Corona de Aragón,
Madrid-Barcelona, 1983 (en prensa),véaseel capítulo «Callectanea».

2 Privilegios reales concedidosa la ciudad de Barcelona. Edición preparada
por Antonio M? Aragó y MercedesCosta,baja la dirección de FedericoUdina
Martoreil, Barcelona,1971. Existe edición en catalánde la misma fecha.

La Ciudad Hispdnica... Editorial de la Universidad Complutense. Madrid, 1985.
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cumentos junto a los pergaminosy cartas reales de dicha sección.
La mencionadasubsanede privilegios reales sobrapapel, otorga-

dos por los reyes, desdePedro el Grande a Carlos de Austria, al mu-
nicipio de Barcelonay conservadosen este Archivo, está integrada
por más de doscientosdocumentosque abrazan desde 1278 a 1705,
más un grupo de documentosdiversos,que alcanzanhastamediados
del siglo xviii y de los cualesse dará sólo somerarelación en la pre-
sente comunicación.

La documentaciónes de una riqueza extraordinaria para la his-
toria de la ciudad y sus relaciones con la corona; a través de ella
puedehacerseuna clara idea de cómo Barcelonallegó a constituirse
casi como una ciudad-estadoy del peso que ella tuvo en la Corona
de Aragón, especialmenteen el siglo xiv; correspondenprecisamente
a esta centuria mucho más de la mitad de las escriturasque reco-
gemos.

Una sucinta relación de temas dará una idea cabal de la impor-
tancia de la serie: cuestionesde alta política, como la no obediencia
al rey de Mallorca, sultán de Babilonia, guerra con Génova,armada
real, piratería, navescontra sarracenos,asuntosde Cerdeña,invasión
del conde de Foix, Benedicto XIII y su viaje a Savonao cuestiones
relativas a las Cortes (Montblanc, Monzón, Vilafranca), a incompati-
bilidad de cargos públicos, maniobras militares, cuestioneseclesiás-
ficas, monedas,judíos, cargosmunicipales,censales,comercio maríti-
rna, testamentarías,importación y extracción de trigos, veguerías,
derechode lezdas,cónsulesde mar, etc.

Dicho cuanto antecede,pasamosa dar una relación de cadauno
de los documentosde esta subsaneen papel de los privilegios realas
concedidosa la ciudad de Barcelona, reseñándolapor arden crono-
lógico, según la ordenaciónactual:

1278, abril, 11: Pedroel Grande sobreel puenteel Llobregat.
1296, jun., 2: JaimeU3 a las autoridadesde Tortosapara quepennitan

a los barcelonesesextraer trigos.
1302, navbre.,4: Absolución a la ciudadde prestarhomenajeal rey de

Mallorca.
1305, sepbre.,29: A los bailesde Barcelonay Tortosa acercade la lezda

de esta ciudad.
1305, novbre., 15: A Tortosa para que no se perciba la lezda a los ne-

gociantesde triga de Barcelona.
1307, enero,7: A los .consellers»sobrepago de impuestos.
1316, febrero, 11: Al veguerde Barcelonaacercade los administradores

de la Ciudad.

3 A partir de ahoraomitiremosel nombredel rey indicandosólo el beneficia-
do o el contenidode la carta,puestoque ya se suponeque tratándosede cartas
realesel otorganteesel soberano.Sólo en los casosexcepcionalesen queel otor-
ganteseaotra, se indicará su nombre.
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1316, febrero, 13: al baile de Barcelonapara que no permitala extrac-
ción de estopay otros productosque se empleanpara la flota que
se construye.

1316, marzo,23: al veguery baile de la Ciudad: que se devuelvaa los
«consellers»lo que algunos particulareshabíandado para la flota.

1317, junio, 29: al veguer ordenándoleque se cumplan las antiguas
constitucionesy costumbressobre pleitos, incluso con los extran-
jeros.

1317, jul., 1. Lérida: al baile y veguersobreconservaciónde constitucio-
nesy privilegios.

1320, agost.,25: El infanteAlfonso al arzobispode Tarragonasobre el
interdicto que el obispo de Barcelonaha puestoa la Ciudad..

1320, agost.,25. Tarragona: al obispo de Barcelonasobre unacuestión
con el veguer y el baile de Barcelona.

1320, agosí.,25: al arzobispode Tarragonasobre el procesodel obispo
de Barcelonacontrael veguer.

1328, diebre., 15. Huesca: que no se puedan exigir en los pleitos más
de20 sueldospor firma.

1328, dicbre, 31. Zaragoza:al veguer sobremantenimientode derechos
y usos dela Ciudad.

1329, enero,4. Zaragoza: confirmaciónde usossobremedidasde granos.
1330, mayo, 5. Barcelona:al maestrode la Cecaacercade sueldosy va-

lor de la moneda.
1344, agosto, 13. Perpiñán:al capitán y baile de Colliure sobrela lerda

de la villa.
1347, julia, 20. Barcelona:disponiendoque los pleitos seresuelvanden-

tro de Cataluñay en la propia veguería.
1349, mayo, 19. Valencia: al veguer de Barcelonaparaqueexija compe-

tenciapara el pasade unosoficios a otros.
1349, sepbre., 23. Valencia: al jurista BerenguerVives paraque informe

acercade la gestión del veguerde Barclona.
1351, mayo,9. Barcelona: que los •consellers»paguena la marquesade

Oix 150 libras.
1351, diebre., 13. Perpiñán:sobre la libre extracción de trigos de Tor-

tosa.
1352, febrero, 8. Barcelona: sobrenombramientode cónsules:revoca el

de Trapaní.
1352, mayo, 15. Lérida: prometiendono perjudicar a la Ciudad en sus

privilegios sobre cuestionesde navegación.
1353, mano; 28. Barcelona:accedea la petición de los «consellers»de

no permitir nuevaslicencias para construir tiendas.
1353, marzo, 28. Barcelona: al encargadode las acémilaspara que no

moleste a los mercaderesy vecinos de la Ciudad.
1353, abril, 4. Barcelona: autorizaciónpara venderviolados y censales

para el mantenimientode la flota contra los genoveces.
1353, junio. Valencia: mandandotomar juramentoa los guardianesde

la Ceca.
1354, febrero, 1. Barcelona: al gobernadorde Mallorca sobreexención

de impuestosa los mercaderes de Barcelona.
1354, febrero, 1. Barcelona: acerca del mantenimientodel privilegio de

Barcelona sobre los sayonesdel veguer y baile.
1354, febrero, 1. Barcelona:al baile generalsobrepagodel derechodel

puentedel Llobregat.
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1354, febrero, 2. Barcelona:que la prórroga de pagosconcedidaa Ca-
taluña no es valederacon respectoa censalesy violarios.

1354, febrero, 2. Barcelona: sobreincompatibilidadesde los cargos de
jurisdicción y de la «Taula».

1354, febrero,2. Barcelona: sobrelos inquisidoreso juecesy sus recla-
maciones.

1354, febrero, 2. Barcelona: se establecela manera de procederen el
caso de que un oficial acusadorecuseal juez que le corresponde.

1354, febrero, 2. Barcelona: confirma la concordiaentre la Ciudad y la
bailia de Fontroja.

1354, abril, 5. Barcelona:mandaal gobernadorde Mallorca que secum-
pla el privilegio de Jaime 1 eximiendo a los ciudadanosde Barcelo-
na de todaclasede lezda,peaje,etc., en las Baleares.

1354, agosto, 23. Barcelona: infante Juan,como lugarteniente,manda
que todos los procesosesténen poderdel procuradory escribanos
ordinarios.

1355, novbre., 26. Perpiñán: a los «consellers»para que no ponganen
libertad a ningún genovéshastaque se hayafirmado la paz.

1356, marzo,6. Vilafranca P.: se accede a que el pago de las 7.000 libras
paraCerdeña se realicecomo se habíaacordadoen Perpiñán.

1356, sepbre., 13. Perpiñán:dispone que se entreguena la Ciudaddos
galerasde las Atarazanasen sustitución de las dos que aquélla le
dio.

1356 9. Perpiñán:disponiendoque se entregueal veguerunacarta
quereclamanlos «consellers”.

1357, febrero, 20: al procuradorreal, Pedro de Montcadaqueno pro-
cedacontralos alborotadoresde la Ciudaden ocasiónde la muerte
deun sastre.

1357, marzo, 4. Tarragona:se anulan todas las moratoriasconcedidas
acerca de censalesy violarías.

1357, junio, 5. Tarragona:mandacumplir el capítulo de Cortes acerca
de la inarnovilidad de los catalanascon respectoa Cerdeña.

1357, agosto,2. Cariñena:que se procedacontraciertaspersonasde la
Ciudad, sin perjudicar, no obstante,lo contenidoen los privilegios.

1357, agosto,5. Cariñena: sobreacuñaciónde monedas.
1357, agosto, 6. Cariñena: a los oficiales de la Cecaque presentenal

baile susprivilegios.
1357, agosto, 11. Cariñena; al veguerpara que examine los aranceles

que exigenlos notarios.
1358, enero, 5. Valencia: al veguersobreun robo de trigo en el puerto.
1358, agosto,7. Gerona: a los «consellers»para quenombrena sus sín-

dicos para las Cortesde Barcelona para tratar de la guerracontra
Castilla.

1358, octubre.,11. Barcelona:absuelvea los «consellers»de unaspenas
en relacióncon el trigo.

1358, junio, 17. Barcelona: sobre un préstamo hecho por los «conse-
llers».

1358, sepbre.,9. Barcelona: se determinaque los oficiales de la Ceca
paguenlos impuestoscomo los demás,especialmenteel de la mu-
ralla.

1358, dicbre.,3. Cervera:al veguersobreel mismo temaqueel anterior
documento.

1358, dictre., 15. Cervera: exige el pago de sus sueldos a los oficiales
de la Ceca.
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1358, dicbre.,17. Cervera: que todos los eclesiásticosque se hallen de-
tenidos pasenal tribunal eclesiástico,

1358, dicibre., 18. Cervera: a peticiónde las Cortes de Cervera,manda
que no se dé salvoconductoa los homicidasde personasreligiosas.

1358, dicbre., 18. Cervera: a peticiónde las Cortesde Cervera,que nin-
gún oficial puedadetenera nadie sin expresarleel motivo y perml-
ti—le su defensa.

1358, dicbre, 18. Cervera: a petición de las Cortes de Cervera,manda
cumplir una pragmáticasobrecomposicióncriminal.

1358, dicbre., 18. Cervera: acercadel «Princepsnamque».
1358, diebre., 18. Cervera: que no puedanser sustituidos los oficiales

de la Ceca.
1358, dicbre., 18. Cervera: que los clérigos puedanrecurrir en susplei-

tos a la Curia eclesiástica.
1358, dicbre., 20. Cervera: al baile de Barcelonasobre el juramento

público de los judías en la plaza de SanJusto.
1358, dicbre., 20. Cervera: que los juristas, notarios, etc., no puedan

solicitar más que el salario debida y devuelvanel recibido indebi-
damente.

1358, dicbre., 20. Cervera: disposicionessobre crímenes.
1361, marzo, 30. Zaragoza: que para el nombramientodel veguer del

Vallés no se vulneren las privilegios de la Ciudad.
1362, enero, 29. Barcelona: al obispo de Barcelonaen relación con el

impuestodel vino.
1362, agosto,23. Barcelona:autorización al baile generaly a los «con-

sellers»para enviar navespara proveer trigo.
1362, agosto,25. Barcelona:mandacumplir lo determinadorespectoal

baile de Barcelona y subveguery vigía en el Vallés.
1362, agosto,30. Barcelona:acercade la acuñaciónde cien mil «croats»

de plata.
1362, sepbre.,2. Barcelona:que los alguacilesno intervenganen asun-

tos contenciosos.
1363, enero, 2. Monzón: que permita descargarla navecon trigos de

JuanLombarda.
1363, marzo, 15, Monzón: que los laicos no comparezcanen tribunales

eclesiásticospor deuda.
1363, marzo,15. Monzón: que no se permita a los oficiales del obispo

intervenir en cuestionesde la libertad de los esclavos.
1363 setbre.,2. Huesca: que nadiepuedaembarcaren la ciudadhacia

las Baleares.
1363, decbre.,20. Barcelona:derogaciónde la prohibición de hacereje-

cucionesen razón de violarios, censaleso pensiones.
1363, decbre., 20. Barcelona: al infante Juan, Gobernador General de

Cataluñasobreel cumplimiento del derechode los «consellers»de
sentenciar causascriminales en ausenciadel Rey.

1364, mayo., 27. Barcelona: al veguer de la Ciudad sobrenotarios.
1364, diebre.,2. Lérida: al veguery baile de la Ciudad sobreaptitud de

los juristas.
1365, abril, 15. Tortosa: al veguer: que los clérigos puedenemplearlas

medidasdel vino.
1365, abril, 21. Tortosa: prohibición al «conseller»de tener audiencia

en relación can la audiencia real o la del gobernador.
1365, abril., 26. Tortosa: autorización a los presoso procesadospara

formar parte de la flota del vizconde de Cardona.
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1366, sepbre., 28. Barcelona: prohibición a los laicos de comparecer
en tribunales eclesiásticospor deudasde censales.

1367, junio, 12. Zaragoza: cesede la colecta sobremercaderíasde Gé-
nova.

1367, junio, 12. Zaragoza:acercade la autoridaddel A4ustasafsobreclé-
rigos, judíos y oficiales de la Ceca.

1369, marzo,14. Barcelona: Prohibición de impignorarsin autorización
del veguer.

1369, abril, 26. Tortosa: revocandoel privilegio acercadel impuestoso-
bre mercaderíasen Tortosa,a petición de los «consellers»de Bar-
celona.

1369, julio, 5. Barcelona: el infante Juan al baile de Vilafranca sobre
marcasdel ganado.

1369, setbre,7. Barcelona:el infante Juan al veguer de Gerona para
que proceda contra unos ciudadanosde Barcelona que no han ob-
servadola paz y tregua.

1369, setbre., 20. Barcelona: solicitando que destinenun lugar en el
barrio del Carmenpara las monjas dominicas.

1369, cebre.,30. Valencia: al baile sobresu jurisdicción.
1369, navbre.,3. Valencia: al veguer para que se apoderede las tempo-

ralidadesdel obispo de Barcelonasi no cumple la sentenciasobre
derechode medidas.

1370, febrero, 5. Tortosa: al veguer sobrealquiler de casas.
1370, febrero, 6. Tortosa: al veguer y baile acercadel nuevo «Quarter»

y la cuestión suscitadapor el obispo de Barcelona.
1370, marzo, 5. Tarragona:prohibela exportaciónde trigo y arroz.
1370, abril, 23. Tarragona: revbca la moratoriaconcedidaa RamónMcl-

canode Cerdeña.
1372, mayo, 25. Barcelona: convocaa los «consellers» a las Cortes de

Barcelona.
1372, novbre.,23. Barcelona: que den posesiónde una casaa los frai-

les de SanAgustín.
1373, febrero, 28. Barcelona:prohibición de hacer «guaites»a los algua-

ciles de la Ciudad.
1373, junio, 15. Barcelona:acercadel privilegio de pregoneroa Pedro

Gelabert.
1373, julio, 20. Barcelona:sobreimposiciónde un impuestoa los mer-

caderesque vana Alejandría.
1373, sepbre.,6. Barcelona: convocatoriaa los «consellers»para las

Cortesde Barcelona.
1374, mayo, 28. Barcelona: convocatoriaa los .consellers»de lasCortes

de Montblanc.
1374, agosto,26. Barcelona: autorización a los genovesesde traer gra-

nos y mercaderías libremente, aunque sea de Cerdeña.
1374, novbre., 3. Barcelona: a los oficiales de Manresay Tárrega que

permitan el paso del trigo de Barcelona.
1374, novbre., 8. Barcelona: absolucióna culpables.
1374, novbre., 8. Barcelona: a los oficiales en generaldel rey para que

no entorpezcanlas cuestionesrelativas al trigo de la Ciudad.
1375, febrero, 20. Lérida: mandaquese respetela costumbrede Lérida

de no hacer inquisicionesa los comerciantes.
1375, febrero, 20. Lérida: revocala prohibición relativa a la asociación

entre mercaderesy obrerosmecánicoscon clérigos o tonsurados.
1375, mayo, 4. Lérida: sobre jurisdicción de los alguaciles.
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1375, junio, 10: Lérida: que los sueldosde lo~ escribanosrealesseaten-
gan a lo dispuestaen las Cortes de Lérida.

1375, junio, 22, Lérida: mandando observar las constituciones en las
causasciviles y criminales.

1375, octbre.,24. Barcelona:convocandoa los «consellers» a las Cortes
de Monzon.

1377, abril, 7. Barcelona: convocando a los «consellers» a las Cortes de
Barcelona.

1377, mayo, 2. Barcelona: mandaque los alguacilesde Barcelonano
percibandinero algunopor la custodia de personasy que devuelvan
lo percibido si lo han cobrado.

1377, octbre., 29. Barcelona: mandacumplir la sentenciadada en el
pletíto entreel obispo y capítulo de Tortosay el municipio de Bar-
celona.

1379, enero, 20. Barcelona:autorizaciónpara construir nuevos molinos.
1379, abril, 27. Barcelona:eximiendo a los habitantesde Barcelonadel

derechode «Quartera».
1380, marzo,14. Barcelona: sobreedificación de la Lonja de mar.
1380, julio, 1. Barcelona: autorización a los «consellers»sobreventade

censales.
1381, enero, 19. Zaragoza: al veguer de Barcelona que persiga a Roger

de Montcada y a Jimeno Pérez de Arenós que han cogido unas naves
de Barcelona.

1381, mayo, 20. Zaragoza: acerca de piraterías de Roger de Montcada,
Jimeno Pérez de Arenós y otros.

1381, dicbre., 22. Tortosa: se prorroga la elección del Mustasafhasta
el día de Santa Lucía.

1382, agosto, 10. Manises: autorizacióna los «consellers»paraconstruir
una nave contra moros.

1382, agosto, 20. Valencia: comunicación a los «consellers» del traslado
de las Cortes de Monzón a Gandía.

1383, enero, 30. Tortosa: al baile y veguer que no hagan pagar a una
nave de moros cerca de Denia.

1383, enero, 30. Tortosa: revocando la concesiónrelativa a unastafu-
rerías.

1383, enero, 30. Tortosa: revocación de un salvoconductoconcedidoa
Jaime Rodón.

1383, febrero, 9. Tortosa: pregón prohibiendo que nadie dé ayuda a
Bernardo de Cabrera.

1383, febrero, 9. Tortosa: prohibiendo por dos atlas el uso de armas
dentro de la Ciudad.

1384, febrero, 13. Monzón: a Francisco de Sant Climent que pague
cien florines a Bernardo Alpicat en relación con los castillos de
Flix y La Palma.

1384, setbre., 24. Vilafranca: al veguer acerca del pregón suprimiendo
los permisos de llevar armas.

1384, dicbre., 23. Peralada: acerca de cartas reales en poder de ciuda-
danos de Barcelona.

1385, enero, 17. Besalú: acercade préstamospara atendera la guerra.
1385, enero,23. Besalú: credencial en favor del gobernadorde Cáller.
1385, enero, 24. Besalú: aprovisionamiento de trigo en Sicilia y Pro-

venza.
1385, abril, 29. Gerona: a los «consellers»sobremolinos reales.
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1385, mayo, 5. Gerona: absoluciónde los desertoresdel ejército contra
el condede Ampurias.

1385, mayo, 11. Gerona: acercade las causasque han de substanciarse
en las veguerías.

1385, setbre, 7. Besalá: mandandollevar cuentasde lo que perciban
por composicionesy otros emolumentos.

1385, novbre., 15. Gerona: que se habilite un local en el Palacio Real
Mayor para el veguer,cuya casase halla en peligro.

1386, marzo, 16. Barcelona: revocaciónacercade la moratoria para el
paga de pensionesde censalesdada a Castellónde Ampurias y a
otros lugares.

1386, julio, 28. Barcelona:acrecade los molinos reales,viejos y nuevos.
1387, julio, 15. Barcelona: confirmación de la asignaciónde siete mil

florines para la obra de las Atarazanas.
1387, agosto, 29. Barcelona: determina que parte de los ingresosen

las Atarazanas(impuesto sobre las naves de Alejandría y sultán
de Babilonia) se empleen en la obra de dichasAtarazanas.

1388, setbre.,7. Zaragoza:convocatoriaa los «consellers»para las Cor-
tes de Monzón.

1388, novbre., 1. Monzón: donacióndel cuerpo de uno de los Santos
Inocentesa los «consellers»,que le había entregadoel Dux de Ve-
necia.

1389, enero, 18. Monzón: nombramientode Bartolomé Salapara recau-
dador de los das tercios del derechoreal en las mecaderíasmarí-
timas.

1389, enero,18. Monzón: para que reconozcanel nombramientode Bar-
tolomé Sala.

1390, enero, 11. Barcelona: convocatoriapara las Cortes de Sant Feliu
de Guixols.

1390, mayo, 20. Perpiñán: al gobernador general que permita la salida
de Tortosa de naves para llevar vituallas al ejército del Rosellón.

1390, julia, 16. Barcelona: disponiendo que se cumpla la sentencia dada
en una cuestión sobre Montblanc entre el arzobispo de Tarragona y
los «consellers».

1390, novbre, 14. Fraga: autorizaciónpara poner impuestasen Mant-
cadapararestaurarsu castillo.

1390, dicbre., 1. Zaragoza: igual al documentoanterior.
1391, abril, 12. Zaragoza: acerca de los pactos entre el conde de Am-

purias y sus acreedores.
1391, junio, 10. Zaragoza: autorizaciónpara imponerciertos impuestos

a las navescon el fin de atendera los gastasde las navesque vigi-
lan la costa.

1391, junio, 10. Zaragoza: igual al documentoanterior.
1393, junio, 17. Puig de Valencia: Salvoconductopara los que van a la

armadareal.
1394, enero, 19. Cilla: autorización para imponer un tributo especial

por cada animal que entreen la Ciudad.
1395, octbre., 23. Mallorca: sobre una causa de diversos criminales.
1396, novbre., 8. Barcelona: la reina María convoca a las «cansellers»

para tratar de la invasión de las tropas del conde de Foix.
1397, junio, 6. Barcelona: acerca de la elecciónde un cónsul de mar.
1397, agosto, 23. Sant Feliu de Llobregat: al médico judío Vidal de

Cortal sobre vestimenta.
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1398, mayo, 17. Zaragoza: acerca de la no observación de la paz y tre-
gua en Berga.

1398, setbre.,13. Zaragoza: sobre exencióndel pago de censalesa los
vecinosde la Ciudad.

1399, febrero, 24. Zaragoza:acercadel cobro en Bergade censalesde
los vecinosde la Ciudad.

1399, agosto,7. Zaragoza: sobre la libertad de GalceránMárquet.
1399, octbre., 29. Zaragoza:acercadel castillo de Orús y el municipio

de Perpiñán.
1399, dicbre., 19. Zaragoza: a Juan Olzina y a otros tres navegantes

que no practiquen la piratería y que devuelvan lo robado a sus
dueños.

1400, mayo, 20. La Garriga: a su escribano Bonanat Gili para que entre-
gue a los sindicas de dicho lugar los privilegios en favor de La
Garriga.

1401, febrero, 8. Barcelona:a sus alguacilesacercade medidasquehan
sido interpretadascomo perjudicialesa los privilegios de la Ciudad.

1401, marzo,21. Falset: acerca del pago de censales de Plix y La Palma.
1401, dicbre, 10. Cervera:al baile y oficiales de Cervera y Tárrega sobre

el derechodel sello.
1402, octbre., 16. Valencia: reclamación de lo adeudado del socorro a

Cerdeña.
1404, mayo, 24. Valencia: que se abstengan de convocar al somatén

contra Manresa.
1406, junio, 3. Valencia: licencia a los -zconsellers> para que procedan

al nombramientode mustasaf.
1406, agosto,4. Valencia: sobrecustodiay seguridadesa los navegantes.
1407, marzo, 2. Valencia: acercadel peso de los florines.
1407, agosto,3. Valencia: sobreel viaje de Bendicto XXII a Savona.
1410, abril, 21. Barcelona:acercade sarracenosde Elchey Crevillente.
1413, julio. 8. Barcelona:Fernando1 ordena a su maestreracional y

a los administradoresde la casadel pesode la harina, trigo y vino
que cumplan con ciertas formalidades, como exigen los «canse-
llers».

1413, setbre, 14. Halaguen ante la escasezde trigo se autoriza la fin-
porlacióndesdeCerdeña.

1414, febrero, 17. Tortosa: convocatoriade las Canesde Tortosa.
1417, mayo, 25. Valencia: solicitando facilidadespara Rodrigo de Luna

que va con una nave a combatira los infieles.
1419, novbre., 2. Sant Cugat del Vallés: solicitando facilidadespara

las navesque traenvituallasa sus reinosy a la ciudadde Barcelona.
1420, enero,31. Tortosa: ardenal baile generalpara queno permitala

salida de naves sin asegurarseque no dañarána vasallosdel rey o
a otros con los que hayabuenasrelaciones.

1422, sepbre.,7. Sant Bartomeude Sants (Barcelona): la reina María
mandaobservar la constitución relativa a los monederosaplicable
sólo a éstos.

1424, dicbre., 26. Barcelona: prohibición a la ceca de Perpiñán de acu-
ñar moneda determinada.

1425, febrero, 17. Zaragoza: dando seguridades a la Ciudad de no per-
judicar los privilegios de la misma.

1425, marzo, 7. Zaragoza: autorizando que sólo en Barcelona se podrá
acuñar moneda de plata.
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1425, abril, 20. Zaragoza: prohibición de importar telas de lana, seda
u oro.

1425, abril, 30. Zaragoza: declaraciónde quedarexentosde «coronatge»
los vecinos de la Ciudad.

1425, junio, 21. Zaragoza: disponiendo que las causasrelativas a la
Ciudad sean sustanciadaspar el regente de la Cancillería.

1425, novbre., 2. Tarazana:a sus oficiales realesen el Rosellón y Cer-
dañapara que no permitan que en Perpiñánse acuñemoneda de
plata.

1426, julio, 5, Valencia: se ordenala acuñaciónde «croats»a expensas
dela Ciudad.

1427, setbre.,7. Valencia: ardenal veguer de Geronade suspenderla
huestecontra Castellón de Ampurias.

1428, enero, 10. Teruel: salvoconductopara los de la Ciudad queacuden
a las Cortesde Valencia.

1428, agosto,10. Valencia: el mismo argumentode la carta anterior.
1429, setbre.,22. Barcelona: acercadel somaténcontra el vizconde de

Castelíbo.
1431, febrero, 21. Lérida: sobre ciertos crímenes de Martin Sancho,

detenido por el baile.
1443, abril, 8. Nápoles: confirmaciónde un documentode Pedroel Ce-

remonioso sobre sentenciasa marineros.
1444, agosto, 5. «Prope fonte Populi»: declaración de haber recibido

diez mil florines de oro por la concesión de los privilegios de la
Ciudad.

1444, agosto, 24. Nápoles: privilegios a la Ciudad acercade la residencia
del gobernador, de las corredores ‘d’orella» y del consuladode mar.

1444, setbre., 12, Valencia: la reina María publica una carta del rey
por la que se anuncia la concesión de privilegios a la Ciudad.

1444, setbre., 26. Nápoles: en busca de la concordiaentre los hijos de
A. Torres y A. Squerit.

1445, abril, 3. Valencia: la reina María firma la ejecutoría concediendo
tres privilegios a la Ciudad.

1445, junio, 15. Nápoles: recibo de los diez mil florines dadaspor la
Ciudadal rey.

1446, enero,18. Valencia: la reinaMaría revocael derechode conceder
imposiciones o remisiones que se habían otorgado al procurador
fiscal.

1446, novbre., 22. Barcelona: la reina María determina que de la libera-
ción de un mercader no deben derivarse perjuicios a los privilegios
de la Ciudad.

1447, junio, 10. Barcelona: la reina dispone que los alguaciles reales no
puedansustraerlas armas a ciertas personas,por lesionar los pri-
vilegios de la Ciudad.

1450, novbre.,22. Torre del Grec: reintegracióndelasvillas deTerrassa,
Sabadell y castillo y término de Montcada.

1451, febrero, 23. Vilafranca: la reina María reintegraa la Ciudad las
villas citadas.

1452, marzo, 10. Pozzuoli: que se desístade procedercontra Yafurda,
judío de Tárrega.

1454, agosto, 1. Lérida: el infante Juan,rey de Navarra,convocapara
las Cortesde Barcelona.
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1455, enero, 1. Nápoles: nombramientode veguerde Barcelona:Guiller-
mo Ramón Caplana.

1457, enero, 8. «in terra nostra Fogie»: confinnaciónde la inhibición
par parte de los oficiales realesde procedera remisiones,salvocon-
ductos,etc.

1457, abril, 3. Nápoles: confirmacióndel privilegio del rey Martin acer-
ca de los alguaciles,y otros extremos,como la no separaciónde la
corona de Sabadelly Tarrassa.

1459, julio, 25. Murviedra: a PedrodesTorrent enviándoleun memorial
sobreorganizaciónmunicipal.

1460, octbre, 7. Fraga: procesocontra unos caballerosque perturba-
ron la vida dela Ciudad.

1473, abril, 4. Perpiñán: orden de cargar trigas para la Ciudad proce-
dentesde Cerdeña.

1477, setbre.,1. Barcelona:acercade los censales.
1481, novbre., 5. Barcelona: revocaciónde las disposicionesde los «con-

sellers» acercadel vestuariode las mujeres.
1483, mayo, 12. Sant Jeroni dUebró: el infante Enriquemanda retirar

el salvoconductoa Juan Fuster.
1483, julio, 5. Caldasde Montbui: súplica al infante Enrique y contes-

tación de ésterelativaa juzgarlascausascriminales en ausenciadel
rey.

1492, novbre., 20. Barcelona:licencia a los «consellers»para que pue-
dan elegir el día de Sta. Lucía los obreros de la Ciudad.

1495, agosto, 10. Burgos: que los cobradoresde la lezdaresidanen el
lugar que lescorresponde.

1503, novbra, 28. Barcelona: ordenando que el veguer hagacumplir
las disposicionessobrevestidos.

1510, marzo, 6. «Maioreti»: convocandoCortes para Monzón.
1510, julio, 17. Monzón: sobreel pleito entre la Ciudad y los monjesde

San Jerónimo de Hebrón.
1510, octbre., 30. Barcelona: ejecutoría de las privilegios sobre fran-

quicias de leadasen favor de la Ciudad.
1511, novbre., 15. Burgos: privilegio dadoa la Ciudad sobre pago de

diezmosy primicias.
1512, agosto,28. León: sobre la causaexistenteentre el síndico de la

Ciudad y el abogado fiscal.
1516, marzo, 19. Barcelona: el consejeroreal Pedrode Cardonasobre

la ocultación de trigas.
1522, mano, 7. Barcelona: Pedro de Cardona sobre exportaciónde

trigos.
1522, mano, 8. Barcelona: Pedro de Cardona sobre el trigo adquirido

por la Ciudad.
1534, novbre., 13. Madrid: Carlos 1 escribe al embajadoren Francia

acercade cierto personajeque se llevó a dicho país una sumade
dinero de la «Taula» de la Ciudad.

1705, novbre, 3. Barcelona:el archiduqueCarlos convocaa los ‘conse-
llers’ a Cortes.

Según ya indicamos al comienzo, junto con este prolongada acopio
de documentos deben citarse unas bulas, que, incorporadas en la
colección facticia del Archivo, ya fueron recogidas en el catálogo de
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bulas de Miguel RaseIl con los númerosque se indican en estanota.
Asimismo recogemosunos cuantosdocumentossue]tos:

— sin fecha, uno otorgadopor Jaime, rey de Mallorca, sobre im-
pignoracionesen relación con la Ciudad;

— un cuadernosobre«convinengae pacte sobre lo fet de las naus
absoltes que van en Ultramar pro civitate Barchinone», de
1373;

— un salvoconductode las vituallas llevadasa Barcelonaen 1375;
— unas respuestas,sin fecha, de Antonio Vidal acercadel salario

de las fortificaciones de la Ciudad;
— dos folios, sin fecha, pero de Pedro el Ceremonioso,sobre mo-

nasteriose iglesias de la Ciudad;
— unas instrucciones relativas a las murallas de la Ciudad, de

1369, con la aprobaciónreal;
— cuatro folios de carácternotarial, de 1350;
— un escrito en que consta el acuerdode los «consellers»y hom-

bres del mar para construcción de galerasque defiendan las
costas,sin fecha;

— oncefolios en muy mal estadaconteniendotextos de privilegios
de la Ciudad: «tenoresaliquarum privi]egiorum concessorum
habitatoribus Barchinone», del tiempo de Pedro el Ceremo-
nioso, y

— veintisiete cadas comunesde los consellers,a éstos o en re-
lación con el municipio, en bastantemal estado,y correspon-
dientes a los siglas xiv y xv.
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